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13261 ORDEN de 26 de marzo de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Catalana de EnfeJtrados, S. A .•
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importactón de resfnas de fenal-formol.
deshilachados de algodón, adhesivo, 'Y filme de po·
lietileno :Y la exportación de fieltros.

Ilmo. Sr.: CumpÍidos los trámites regla'mentariOs en el ex
pediente promovido por la Empresa. _Catalana de Enfeltrados,
Sociedad AnónIma-- solicitando Jl régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resinas de fenol
formol, deshilachados de 6lgodón. adhesivos y filme de po1ieti~
lena y la Hxportación de fieltros,

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero....:.se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona.:
miento activo a la firma .catalana de Eofeltrados, S. A .•, con do
micilio en Aussias March, 16-18, Barcelona-10. y NIF A-08S80S86.

Segundo.-Las mercancíaa de importación serán:

1. Resina fenol~formol, en polvo tipo novolaca, con el 65,85
por 100 de fenal y 24,59 por 100 de formaIdehido-metanol, sien
do el resto hexamina. P. E. 39.01,13.

2. AdhesIvo (Hot Melt) de caucho nitrilo, -con un contenido
del 38,5 por 100 de copolimero-pollestireno-polisopreno-pollestire
no, 48,5 por 100 de resina sintética de hidrocarburo, 11 por 100
de plastificante polimérico y 2 por 100 antioxidante fen6Iico,
P. E. 40.06....

3. Filme de polietileno silicomlzado con un peso de 74 gramos
por metro cuadrado. P. E. 39.02.12.

4. Deshilachados de algodón y sus mezclaa, P. E. 55.03.90,

solicitando prórroga. deol régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo y ffiudiftcQ(;¡ón para la importación de hilados de fi
bras siotétlcas discontinuas acrílicas y la exportación de diver
sas prendas je vestir exteriores autorizado por Orden de 21 de
diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero
de 1982) y amf)1iado por Orden de 18 de marzo de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado,. de 10 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primer~Prorrogarhasta el 30 de octubre de 1004. a partir
del 22 de enero de 1984, el régimen de ·tráfico de perfecciona
miento activo a 1l¡l firma .Punto Margot, S. A .• , con domicilio
en Tarrasa lBarcelona), Amad.eo de Saboy&, 80, y NIF A-08304958.

Segundo.-Modificar la Orden de ampliación de 18 de marzo
de 1983 (<<Bol';;ltin Oficial del Estado. de 10 de mayo) en el sen~

tido de incluir lo siguiente:
Las exportaciones que se hayan efectuado a partir del 1 de

enero de :983, hasta la fecha de publicación en el .BoletiD Ofi~
cial del Estado., podrán acogerse también a los beneficios co
rrespondientes, siempre que se haya hecho oonatar en la licen
cia de exportaci6n V en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportactOn y en la correspondiente· hoja de de
talle, por cada. producto exportado, Isa' composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentáción), dimensiones y demé.S ca~

racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mereandas previamente im¡Jortadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración v de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en vigt)r 106 restantes extremos de la Orden que
ahora se modifica,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de H~84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ten:::ero.-Los productos de exportación serán:

1. Fieltro .Porofib. poroso, P. E. 59.02.59.4.
11. Fieltro .Porofib. prepolimerizado, P. E. 59.D2.59.4,
III. Fieltro .Poroíib., poHmerizado y recubierto con tilme de

polietileno autoodhesivo, P. E. 59.02.59.4.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de fIeltro exportado prepolimeri
zado o polimerizado, se podrán Importar con franquicia aran
celaria, se dataré.n en la cuenta de admisión temporal o 8e
devolverá.'l los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, '37,76 kilogramoe de resina de fenal
formol, y 71,111 gramoa .de deshllachado de algodón (mercan
cías 1 y 4, respectivamenteJ

ORDEN de 26 cU marzo de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la. hrma .Punto Margot, S. A._
el régimen de tráf,co de perfeccionamiento activo
para La importación de hUados de fibras sintéticas
discontinuas acrHicas y la exportación de diversas
pr&nctas de vestir exteriores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el ex
ppdie.nte promovido por la Empresa "Punto Margot, S. A.•

ORDEN tU 23 de marzo de 1984 por la que se
prorroga a la firma -Taliana, S. A .• , el régimen de
tráfico ds. perfecciOnamtento activo para la im
portación de hilados de fi.bras sintéticas continuas
de poltpropilsno )J la exportación de burlete de
estanqueidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dien te promovido por la Empresa •TaUaoa, S. A.• , solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para 1.§;..importaci6n de hiiados de fibras sintéticas continuas de
poliprollileno y la exportaci6n de burlete de estanqueidad,
autorizado por Orden de 21 de enero de 1982 (.Boletín Oficial
del F",tado. de 22 de febreroJ.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlrecci6n General de ExportaclOnes, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985 a partir de 22
de febrero de 1984 el régimen de trá.fico de perfeccionamiento
activo a la firma .Taliana, S. A.• , con '1omicilio en Barcelona,
avenida Jacquard, 70, Tarrasa, y NIF A-08-36435-8:

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la docu·
mentación aduanera de exportación y én la correspondiente
Hoja de Detalle, por cada producto exportado. las composi.
eiones de las materias primas empleadas, determinantes del
beneficio fiscal. asl como calidades, tipos (acabados. colores,
especificaciones. particulares, formas de presentación), dimen
siones y demé.s características que las identifiquen y distingan
de otras similares, y que en cualquier caso, deberAn coincidir
respectivamente. con las mercanclas previamente importadas o
que en su compensaclón se lmporten posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las com·
prohaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracclón de muestras para su revisión o ané.lisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autori:za.r la correspondiente
Hoja de Detalle. •

Lo que comunico a V. I. par su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. O., el Director general de

Exportación, ApolonIo Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V. I. par su conocilTÚento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23 de mano de 19S4.-P. D., el Director generaL de

Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

TImo Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se
modifica a la firma ..Nowllux Ibérica, S. A~•• el
regimen. de tráfico de perTecctorUlm~entoactivo para
la importación. de lt6js de acero, hilo de cobre )'
poltamida y la expurtación de bobinas de reactan~

cias y aparatos de iluminación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dlo2'nte promovido por la tmpresa «Novalux lbédca, S. A._,
sol1citando modificación del régimen de tráfico de perfeccro
nail¡;entO activo para la import.tlción de fleje de acero, hilo
de 'Cobre y poliamida y la exportacion de bobinas de reaetan
das y aparatos de iluminación, autorizado por Orden de 2. de
noviembre de 1982 (.Boletín OficiPl del Estado,,; del 13 de di
clbmbrel.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inFormado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCIón, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento acti\o a la firma .Nova¡ux Ibérica, S. A._, con domicilio
en avenida de la Industria, 6, polígono industrial del Congost,
La Garriga (Barcelona). '1 NIF A-OS-137457, en el sentido de
corregir error en el articulo 2. 0 referente a las mercancfas a
importar, cuya mercancia número dos queda redactada como
sigue:

.2. Fleje de acero aleado laminado en frio, magnético, reco
cido, según norma OIN-46.400 '1 con una pérdida en vatios por
kilOgramo entre 1,5 y 1,1 a 10.000 Gauss y 50 Hz, dimensio
nes 159,2 X 0,50 milímetros de la. P. E. 73.74.52.-

Sogundo.-Se mantienen en toda su, integridad lOS restantes
extremos de la Orden de 2 de noviembre de 1982 que ahora se
modifica.
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Por cada 100 kilogramos de la mereancía 2 (adhesivo), real
lente contenido en el fieltro que se exporte, se podrán impar
ar con franquicia arancelaria, se datar'n en la cuenta de ad

!nisi6n temporal o se de\'olv~rán los darechos arancelarios. ~e

gún elsis/,ema a que se acoja el interesado, lOB,6 kilogramos de
la citada mercancía.

Por ostia 100 metros cuaandos de fieltro que se 'exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria,. se datarán en la
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarlos, s~gún el sistema a que se acoja el Interesado, 107 me
tros cuadrados de- la mercancía 3 (filme de POli~tUeno).

b) Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo de
mermas:

EllO por 100 para las mercanclas 1 y 4.
El 8 por 100 para la mercancia 2.
El 6,55 por 100 para la mercancia 3.

cl El lntereDado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación v en la Correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas. deteI'ftlinantes del beneficio
fiscal. as1 como calidades, tipos {acabados. colores. especifica·
ciones particulares. formas de presentación}, dimensiones y de
mé.s caracteristicaa qUe las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para -su revisIón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoia de
detalle. .

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el SO de octubre
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aqueollos con los que E!pafia manUene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las eJPortaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti·
bJe, pudiendo la Dirección Generfll de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fllera del área aduanera. también se beneficiarAn del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo. en análoga.s
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación i exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser 'Superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistp.ma de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el Ristema de devolución de derechos el plazo dentro del
cuai ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opciór¡ del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo~

mento de solicitar la oorre~pondiente licencia de exportación en
106 otros dos sistemas. En todo casa, deberá indicarse en las
correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico deperfeccionamiente activQ y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trAfico
de perfecci,:mamiento ~tlvo. as1 como los productos terminados
exportabl'Js, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado désd~ el 11 de abril de 1983 para la mercancia 1, el
lB de febrero de 1983 para las mercanc1as 2 y 3 Y el 1 de enero
de 1983 para la mercancía 4, hasta la aludida fecha de publi
cación en 61 .Boletin Ofjcial del Estado". podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de ~espacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas e-xportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la

fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Onclal del
t:st.ado- .

Undécimo.-Esta autorizadón se regirá en todo aquello rp.la
Uva a trafiCO dE:' perftK.clOnamiento y que no esté contempludJ
en la presente Orden. por la normativa que se deriva de las
s~guientes dispüsicionos:

Decreto '492/1975 (..Bolptin Oficial del Estado_ número 16,,)
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 30 de noviembre de

1975 j ..BOietin Oficial del Est.ado" numero 382L
Orden del Ministeriu db Hacienda dEl .u de febrero de 1975

(..Bolettn Oficial del Estad"" número S3).
Orden at:rl Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197ti

(.Boletin Ofieta' del Estado" numero /S3).
Circular dd la Dirección General de Aduanas de :3 de marzu

de 1976 I.Boletín Oficial del Estado_ numero 77l.
Duodécimo -La Dirección -General de Aduanas y la Direc·

ción Gen'ral de Exportadón, dentro de sus respectivas compe
téncias, adoptdran las medirlas adecuadas para la correcta apli
cación y Jesenvolvimlento de la presente autorización.

Decimoteroero.-Esta Orden deroga lu Ordenes de 14 de mar·
zo de 1979 (-:BoleUn Oficial d8l Estado- de 11 de abriD, la de
5 de abril de 1982 ( ..Bolctin Oficial del Estado- de 5 de junio),
que prorroga ~a anterior. y la de 20 de octubre de 1983 {.Boletín
Oficial del Estado- de 16 de noviembre}.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 26 d(' marzo de 1984.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligero

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación,

ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma ..Carlos de Otaolaurruchi, S. A,,,,
el re~imen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importuCtón de alcoholes rectificados y la
exportación de bebIdas derivadas de ::alcoholes na
turales, excepto brcmdies,

Jlmo ~r.; Cumplidos los trámites reglament.arios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Carlos de Otaolaurru{ hi.
Sociedad Anónima.. , soli<.itanrlo prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo p~ra - la importación de alcohOles
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcohOles
naturales; excepto brandies, aufor;zado por Orden de 21 de
enero de 1980 ( .. Boletín Oficial del Estado- de 16 de febrero) y
prorrogado por Orden de: 5 de febrero de 1982 ( ..Boletin Oficial
del _Estado.. del 23).

Este Mini¡;terio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 19a5 a partir
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Carlos de Otaolaurruchi, S. A._, con
domicilio en Sanlucar de Barrameda <Cádiz), y NIF A-1l000148.

Segundo.-Las mercancías importarlas en régimen de tráfico
de perfeccionamient.o activo. asj como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.
- Tercero.-EI interesado Queda obligado a declarar en la docu
mantación aduanera de exportación y en la correspondionte
Hoja de Detalle por cada producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabAdos, colores, eSl?ecifica
ciones particulares, formas de presentación), dimenslOnes Y
demés características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respecti
vamente con las mercanc1as previamente importadas o que en
su comPensación se importen posteriormente. a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que ,estime converiente realiza", entre ellas la extra~
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborstono
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 27 de marzo de l004.-P. D., el Director general de

ExportaciÓn, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

OROEN de 27 de mnrzo de 1984 por lli que se pro~
rroga a la firma .Osborne. V Cta .• S, A.", el regi
men de trdhco de perfeccionamiento activo para
la importación de alcoholes rectificadr's V la ex
portación de bebidas derivadas de alcoholes natu~

rales. exceoto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el ex pe
l:Iiente promovido por la Empresa. ..Osborne y Compañía. S. A~,


